
  

 
Instrucción de la Dirección General de Centros, Planificación y Ordenación 
Educativa sobre actuaciones a desarrollar en los centros sostenidos con fondos 
públicos para la realización de pruebas de detección PCR y seguimiento de 
casos posibles de COVID 19. 
 
La presente instrucción pretende organizar las actuaciones a desarrollar para la realización de 
pruebas PCR y el seguimiento de los casos de COVID 19 en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos de enseñanzas no universitarias. Dichas actuaciones se 
coordinarán por los equipos COVID 19 de cada centro y de la dirección provincial 
correspondiente. 
 
La Consejería de Educación, de acuerdo con la Consejería de Sanidad, ha contratado con 
varios servicios de prevención la realización de pruebas de detección PCR para garantizar la 
debida seguridad en el desarrollo de las actividades lectivas del curso 2020/2021. 
 
El alumnado, el profesorado y el personal de administración y servicios no deberán asistir al 
centro si presenta síntomas compatibles con el COVID 19 o si debe permanecer en 
cuarentena por haber tenido contacto estrecho con una persona con un resultado de PCR 
positivo y así lo indique la autoridad sanitaria. Los progenitores del alumnado menor de edad 
o el alumnado mayor de edad, realizarán una declaración responsable en el inicio del curso, 
por la que se comprometen a no asistir al centro si tienen síntomas del COVID 19. 
 
Para el alumno que presente síntomas de esta enfermedad a lo largo de la jornada lectiva se 
establece el siguiente procedimiento que permite la realización de la prueba de detección 
PCR y un posterior seguimiento de posibles afectados. 
 
La realización de la PCR no es obligatoria, por lo que los progenitores o tutores o el alumnado 
mayor de edad podrán decidir que no se lleve a efecto. 
 
Con carácter previo a la realización de la prueba, los trabajadores del centro, los progenitores 
o tutores legales del alumnado o el alumnado mayor de edad, deberán firmar el 
consentimiento de la realización de la PCR y la cesión de datos relativos a la misma por parte 
del Servicio de Prevención según se determina en esta Instrucción. 
 
Primero. Equipo COVID 19 de la dirección provincial de educación (DPE) y del centro 
 
Cada DPE organizará un equipo COVID 19 que estará formado por el inspector médico o 
técnico de prevención y por cuanto personal administrativo y/o auxiliar sea necesario para 
realizar las tareas señaladas en esta instrucción. 
 
Las funciones encomendadas al equipo COVID 19 de cada DPE, que figura como anexo I, 
serán:  
 

• Recibir información de los casos sospechosos y estar en constante comunicación con 
el equipo COVID 19 de los centros. 

• Avisar al servicio de prevención de casos sospechosos para la realización de PCR. 
• Comunicar con la Sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad 

correspondiente y con el responsable del Área de Atención Primaria cuando el caso 
sospechoso se confirme. 
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• Comunicar a los centros el resultado de las PCR e indicarles que identifiquen los 
contactos estrechos para la realización de los nuevos PCR. 

• Hacer el seguimiento de los casos sospechosos y confirmados, con comunicación 
diaria a la D.G. de Centros Planificación y Ordenación Educativa. 

 
Por su parte, equipo coordinador COVID 19 designado en cada centro educativo, según lo 
establecido en el protocolo de prevención y organización del regreso a la actividad lectiva, 
tendrá las siguientes funciones:  

• Designar a un responsable y un suplente de responsable de entre los miembros del 
equipo COVID para realizar las comunicaciones y la coordinación del equipo. 

• Aplicar el plan de inicio de curso de su centro educativo. 
• Velar por el cumplimiento de dicho plan de inicio, en especial, de las entradas, salidas 

y recorridos dentro del centro escolar. 
• Colaborar con el equipo directivo para que la información del citado plan de inicio y de 

toda la normativa publicada posteriormente por las autoridades educativas y sanitarias 
llegue de manera fehaciente al personal del centro y a las familias. 

• Servir de contacto permanente con el equipo COVID 19 de la Dirección Provincial de 
Educación, mediante un responsable del equipo designado al efecto por la dirección 
del centro. 

• Comunicar los casos sospechosos a las familias y, en su caso, al 112. 
• Vigilar que exista suficiente cantidad de material de protección (mascarillas, geles, 

papeleras con tapa, etc.) en el centro. 
• Supervisar el buen uso de las mascarillas y resto de material de protección por parte 

de alumnos y personal del centro. 
• Vigilar, en colaboración con el profesorado y el personal de administración y servicios, 

el uso correcto de los elementos comunes, como por ejemplo, los aseos. 
 
Se dispondrá de una hora lectiva por cada 75 alumnos para reducir la carga docente del 
personal de los centros educativos que se ocupa de las tareas de coordinación COVID. 
 
Segundo. Grupo de recogida y servicio de prevención 
 
La Consejería de Educación ha contrato un servicio de prevención para realizar la recogida de 
muestras y el análisis de las mismas (PCR) al alumnado y personal de los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos, tal como se señala en esta instrucción. 
 
Habrá un grupo de recogida de muestras por provincia, salvo en la de León que habrá dos, 
uno de ellos ubicado en Ponferrada.  
 
Tercero. Conceptos a tener en cuenta: casos sospechosos 
 
Síntomas compatibles con el COVID 19: son síntomas la infección respiratoria aguda de 
aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con fiebre (a partir de 37,5º), 
tos o sensación de falta de aire.  
Otros síntomas como la odinofagia (dolor de garanta), anosmia (pérdida de olfato), ageusia 
(perdida del gusto), dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre otros, 
pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección. 
 
Contacto estrecho:  
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• Si el caso confirmado pertenece a un grupo de convivencia estable se considerarán 
contactos estrechos a todas las personas pertenecientes al grupo, incluido el 
profesorado. 
 

• Si el caso confirmado pertenece a un grupo ordinario se considerará contacto estrecho 
el alumnado que haya compartido espacio alrededor del caso confirmado a una 
distancia menor de 1,5 metros alrededor del caso durante más de 15 minutos, salvo 
que se pueda asegurar que se ha hecho un uso adecuado de la mascarilla. La 
evaluación del uso adecuado de la mascarilla será realizada por el profesor/tutor de la 
clase o por la persona que ha sido designada como responsable COVID 19 en el 
centro. 
En general, en estas aulas, la aplicación de las medidas preventivas: uso obligatorio 
de la mascarilla y distancia de seguridad (1,5 m) hacen que la posibilidad de 
transmisión del SARC-CoV-2 sea menor. Por ello, no se considerará a toda el aula 
contacto estrecho del caso positivo y el estudio de contactos se realizará de la forma 
habitual. 

• Cualquier profesional del centro educativo, docentes u otros trabajadores que hayan 
compartido espacio con un caso confirmado a una distancia menor de 1,5 metros del 
caso sin la correcta utilización de la mascarilla durante más de 15 minutos 

 
El periodo a considerar para analizar si se trata de contacto estrecho será desde 2 días antes 
del inicio de síntomas del caso confirmado.  
 
Cuarto. Actuación inicial en el centro educativo 
 
1.- El alumnado o personal del centro que presente síntomas de COVID 19 será llevado por el 
personal del equipo COVID 19 al lugar del centro educativo establecido para esta situación y 
se le pondrá una mascarilla quirúrgica si no la lleva. 
La persona que acompañe al caso sospechoso deberá llevar el equipo de protección 
individual adecuado:  

• mascarilla quirúrgica, si la persona con síntomas la lleva. 
• mascarilla FFP2 sin válvula, si la persona con síntomas no se puede poner una 

mascarilla quirúrgica (niños menores de 6 años, personas con problemas respiratorios, 
que tengan dificultad para quitarse la mascarilla por sí solas o que tienen alteraciones 
de conducta que hagan inviable su utilización), además de una pantalla facial y una 
bata desechable. 
 

2.- El responsable COVID del centro se pondrá en contacto con el equipo COVID 19 de la 
DPE y le indicará nombre y apellidos del alumno y un número de teléfono de contacto de la 
familia, así como el centro en el que se encuentra y un número de teléfono de contacto del 
mismo y el centro de salud al que pertenece (si conoce ese dato). En el momento se avisará a 
los progenitores del alumno para informarles de la situación  
 
3.- El equipo COVID 19 de la DPE indicará al centro, dependiendo de la hora y de la 
disponibilidad del grupo de recogida de muestras PCR, si el alumno debe permanecer allí 
hasta que se realice dicha recogida, o debe irse a su casa. En éste último supuesto, se le 
indicará dónde se le realizará la toma de la muestra según lo señalado en el siguiente 
apartado. La PCR se realizará en un plazo estimado de 36 horas.  
Si la situación se produce el viernes, la recogida de la muestra se realizará hasta las 14 horas. 
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4.- El responsable COVID del centro comunica a los progenitores o a la persona que acuda a 
recoger al alumno si tiene que permanecer en el centro hasta que le sea recogida la muestra 
o dónde debe acudir al día siguiente para que le sea realizada. 
 
 
 
Quinto. Recogida de muestra y resultado 
 
1.- El equipo COVID 19 de la DPE contactará con el grupo de recogida de muestras PCR para 
avisarle del caso. Entre ambos determinarán si se realiza la recogida ese mismo día en el 
centro o se realiza al día siguiente, en todo caso, se realizará en un plazo estimado de 36 
horas.  En el caso de que se opte por el día siguiente determinarán el lugar en que se va a 
llevar a cabo con las siguientes pautas: 
 

• Centros del ámbito rural y urbanos no capitales de provincia: en el centro educativo 
durante la jornada escolar, en la dependencia establecida para ubicar al alumnado que 
presenta síntomas.  

• Centros del medio urbano capitales de provincia y Ponferrada: en el centro educativo 
durante la jornada escolar, en la dependencia establecida para ubicar al alumnado que 
presenta síntomas, o en las dependencias sanitarias determinadas por el servicio de 
prevención. 

 
Las dependencias sanitarias del servicio de prevención serán conocidas con antelación al 
inicio del curso escolar. 
 
2.- El servicio de prevención comunicará el resultado de la prueba PCR al equipo COVID 19 
de la DPE y trasladará el resultado a la DG de Infraestructuras y Tecnologías de la 
Información de la Gerencia Regional de Salud. 
El equipo COVID 19 de la DPE informará de manera inmediata al alumno o alumna (su 
familia) y al responsable COVID del centro. Así mismo trasladará el resultado a la Sección de 
Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad correspondiente y a la Responsable del Área 
de Atención Primaria cuando el caso sospechoso se confirme, para que se inicien de forma 
inmediata, el estudio de los contactos fuera del ámbito escolar. 
 
-Si el resultado es negativo, el personal del centro y el alumnado, seguirán realizando sus 
actividades con normalidad, según las pautas que indique el servicio de prevención, en su 
caso. 
 
-Si el resultado es positivo: 
 

a) Grupo estable de convivencia 
Se realizará la prueba PCR a todo el grupo estable de convivencia, a su personal docente y a 
otros trabajadores del centro que hubieran estado en contacto estrecho con el alumnado 
positivo, quedando todos ellos en cuarentena en su domicilio durante 14 días. Si el equipo 
COVID de la DPE comunica al centro que puede realizarse la recogida de muestras ese 
mismo día, todo el grupo permanecerá en el centro hasta que se lleve a cabo. De no poder 
hacerse en el día, se realizará según se ha descrito en el apartado anterior. En ambos 
supuestos se avisará a los progenitores o tutores del alumnado de cuándo y dónde se 
realizará la recogida de la muestra. En todo caso, la PCR se realizará en un plazo estimado 
de 36 horas.  
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b) Resto de grupos  

Se realizará la prueba PCR a los contactos estrechos y al personal docente que le ha 
atendido, en el lugar y día que indique al centro el equipo COVID 19 de la DPE, siguiendo las 
pautas establecidas en esta Instrucción. Se avisará a los progenitores o tutores del alumnado 
de cuándo y dónde se realizará la recogida de la muestra.  
 
Los contactos estrechos y el personal docente referido deberán permanecer en cuarentena en 
su domicilio durante 14 días. 
 
Atención Primaria podrá realizar una PCR al personal docente y trabajadores del centro en 
cuarentena al cabo de 10 días para que, en el caso de que sea negativa, puedan incorporarse 
al trabajo. 
 
Sexto. Pruebas PCR en otros supuestos 
 
Cuando la Consejería de Sanidad comunique al equipo COVID 19 de la DPE la necesidad de 
realizar seguimiento a los contactos estrechos de alumnos con resultado positivo confirmado 
de COVID 19 por pruebas realizadas en el sistema público de salud, por posibles casos 
sospechosos detectados fuera de la jornada escolar, se llevarán a cabo las siguientes 
actuaciones: 
 

A) El equipo COVID 19 de la DPE comunicará al responsable COVID del centro educativo 
la necesidad de poner en cuarentena de 14 días bien al grupo estable de convivencia 
y a los docentes correspondientes, bien a los contactos estrechos del alumnado 
positivo en el resto de los grupos, según sea el caso. 

 
B) El centro comunicará a los progenitores y tutores del alumnado, y al personal 

correspondiente, que tienen que realizar una cuarentena de 14 días. 
 

C) El equipo COVID 19 de la DPE se pondrá en contacto con el grupo de recogida de 
muestras para determinar el lugar y la fecha en que se realizarán pruebas PCR al 
alumnado y/o al personal del centro en cuarentena con las pautas señaladas 
anteriormente según se trate de grupo estable de convivencia o grupo ordinario. La 
recogida de muestras se realizará con la mayor brevedad posible, si bien serán 
prioritarias las referidas a los casos surgidos en el centro. 

 
D) Determinada la fecha y el lugar de la realización de la recogida de muestras el equipo 

COVID 19 de la DPE comunicará esta circunstancia al responsable COVID del centro, 
quien a su vez lo comunicará a los interesados. 

 
E) El servicio de prevención comunicará el resultado de la prueba PCR al equipo COVID 

19 de la DPE y éste al alumno o alumna o a sus progenitores o tutores si es menor de 
edad, al personal del centro afectado y al responsable COVID del centro.  
 

F) El equipo COVID 19 de la DPE, comunicará el resultado de la prueba PCR a la 
Sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad correspondiente y al 
responsable del Área de Atención Primaria cuando el caso sospechoso se confirme. 
 

Valladolid, 4 de septiembre de 2020 
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El Director General de Centros, Planificación y Ordenación Educativa 

 
Fdo. José Miguel Sáez Carnicer 

 
 
 
Actualización de la instrucción de la Dirección General de Centros, Planificación y 
Ordenación Educativa sobre actuaciones a desarrollar en los centros sostenidos con 
fondos públicos para la realización de pruebas de detección PCR y seguimiento de 
casos posibles de COVID 19. 
 
Al objeto de dar una mayor agilidad en el comunicado de los resultados de la prueba 
PCR, se hace preciso la comunicación desde los servicios de prevención de un aviso 
mediante SMS de puesta a disposición del resultado de la prueba realizada.  
 
Se modifica el punto quinto, apartado segundo de la Instrucción que queda redactado 
la forma siguiente:   
 
 “el servicio de prevención comunicará el resultado de la Prueba PRC al equipo COVID 
19 de la DPE y enviará un aviso de disponibilidad al móvil facilitado en la 
autorización de realización de la PCR por el interesado y trasladará a la DG de 
Infraestructuras y Tecnologías de la Información de la Gerencia Regional de Salud. 
 
El Equipo COVID 19 de la DPE informará de manera inmediata al alumno o alumna (su 
familia) al responsable COVID del centro. Así mismo trasladará el resultado a la 
Sección de Epidemiología del Servicio Territorial de Sanidad correspondiente y a la 
Responsable de Atención primaria cuando el caso sospechoso se confirme, para que 
se inicien de forma inmediata, el estudio de los contactos fuera del ámbito escolar.” 
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